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4.17) El derecho de no asistencia del alumnado

La propia Constitución reconoce en sus artículos 20 y 21 el derecho a la “libertad de
expresión” y el derecho “de reunión”, y la concreción de estos derechos, para los estudiantes, queda
regulado en las siguientes leyes:

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
● Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y

las correspondientes normas de convivencia en los centros docentes públicos y privados
concertados no universitarios. (Modificado por el Decreto 19/2007).

● Decreto 327/2010, Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

4.17.1) Libertad de expresión

El Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (Decreto 327/2010),
establece en su artículo 4 el ejercicio efectivo de determinados derechos.

2. Para favorecer el ejercicio del derecho a la libertad de expresión del alumnado, la jefatura de
estudios favorecerá la organización y celebración de debates, mesas redondas u otras
actividades análogas en las que éste podrá participar.

3. Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá la forma, los espacios y lugares donde
se podrán fijar escritos del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión.

4.17.2) Derecho de reunión

En el artículo 8 de la Ley 8/1995: “Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión
[...]. A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los centros
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar sus
normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este
derecho” .

También el Decreto 327/2010 establece en su artículo 4.1 “A fin de estimular el ejercicio
efectivo de la participación del alumnado y facilitar el ejercicio de su derecho de reunión, los
institutos de educación secundaria establecerán, al elaborar sus normas de convivencia, las
condiciones en las que sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En todo caso, el número
de horas lectivas que se podrán dedicar a este fin nunca será superior a tres por trimestre”.

Y en el Decreto 85/1999, el artículo 17 es el siguiente:
1. En los términos previstos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, el

alumnado podrá reunirse en sus Centros docentes para actividades de carácter escolar o
extraescolar, así como para aquellas otras a las que pueda atribuirse una finalidad
educativa o formativa.

2. En el marco de la normativa vigente, los Directores de los Centros garantizarán el ejercicio
del derecho de reunión del alumnado. El Jefe de Estudios facilitará el uso de los locales y
su utilización para el ejercicio del derecho de reunión.

3. En los Centros de educación secundaria y de enseñanzas de régimen especial, el alumnado
podrá reunirse en asamblea durante el horario lectivo. Para el ejercicio de este derecho
habrá de tenerse en cuenta lo siguiente:
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a) El número de horas lectivas que se podrán destinar a este fin nunca será
superior a tres por trimestre.

b) El orden del día de la asamblea tratará asuntos de carácter educativo que
tengan una incidencia directa sobre el alumnado.

c) La fecha, hora y orden del día de la asamblea se comunicarán a la dirección del
Centro con dos días de antelación, a través de la Junta de Delegados.

4.17.3) Derecho a no asistencia y su convocatoria

El artículo 8, párrafo 2 de la Ley 8/1995 establece: “En los términos que establezcan las
Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer
curso de la Educación Secundaria Obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la
consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del
ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro”.

El Decreto 85/1999 (modificado por el Decreto 19/2007), en su artículo 18, a partir del punto
4 establece el procedimiento para convocar una huelga:

Artículo 18. Derecho a la libertad de expresión.
4. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones

educativas que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma
será canalizada a través de los representantes del alumnado en la forma que determinen
los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Centros.

5. A partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, en el caso de que la
discrepancia a la que se refiere el apartado anterior se manifieste con una propuesta de
inasistencia a clase, ésta no se considerará como conducta contraria a las normas de
convivencia y, por tanto, no será sancionable, siempre que el procedimiento se ajuste a
los criterios que se indican a continuación:

a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias respecto a decisiones de
carácter educativo.
b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito ante la dirección del
centro, siendo canalizada a través de la Junta de Delegados. La misma deberá ser
realizada con una antelación mínima de tres días a la fecha prevista, indicando
fecha, hora de celebración y, en su caso, actos programados.

La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un 5% del alumnado del centro
matriculado en esta enseñanza o por la mayoría absoluta de los delegados de este
alumnado.

6. En relación con el apartado anterior, la dirección del Centro examinará si la propuesta
presentada cumple los requisitos establecidos. Una vez verificado este extremo, será
sometida a la consideración de todo el alumnado del Centro de este nivel educativo que la
aprobará o rechazará en votación secreta y por mayoría absoluta, previamente informados
a través de sus delegados.

7. En caso de que la propuesta a la que se refieren los apartados anteriores sea aprobada por
el alumnado, la dirección del Centro permitirá la inasistencia a clase. Con posterioridad a
la misma, el Consejo Escolar, a través de su Comisión de Convivencia, hará una
evaluación del desarrollo de todo el proceso, verificando que en todo momento se han
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cumplido los requisitos exigidos y tomando las medidas correctoras que correspondan en
caso contrario.

4.17.4) Protocolo de actuación en caso de convocatoria de huelga de estudiantes

El IES Poeta García Gutiérrez ha determinado el siguiente protocolo de actuación, el cual
incluye una serie de pasos que se han de dar en el mismo orden en que aquí se exponen:

➔ PRIMER PASO
Los alumnos/as de cada grupo -siempre de 3º de ESO en adelante- mantendrán una reunión en

su aula de referencia, en la que el delegado/a marcará en el correspondiente parte de asistencia los
nombres de los alumnos/as que, en principio, van a ejercer su derecho a no asistir a clase. Aquellos
alumnos/as que, por alguna razón, prefieran no anunciar su intención de acogerse a los derechos
reconocidos en el Decreto estarán en su derecho de no hacerlo.

➔ SEGUNDO PASO
Los Delegados/as –y, en su defecto, los Subdelegados- serán convocados por Dirección a una

Junta de Delegados (en esta junta estarán los representantes de 1º y 2º de ESO). Esta reunión tiene un
carácter meramente informativo. Lo que se busca con ella es que tanto el alumnado –a través de sus
representantes- como la Dirección conozcan las intenciones de los alumnos/as del Centro con respecto
a la convocatoria en cuestión. Por tanto, en dicha reunión los delegados/as se limitarán a informar
acerca de cuántos alumnos/as de sus respectivos grupos van a ejercer su derecho a no asistir a clase y a
comentar aquellos aspectos de la convocatoria que deseen, pero en ningún caso pueden tomar una
decisión global con carácter vinculante, que afecte a todo el alumnado, ya que la decisión de ejercer o
no los derechos reconocidos en el Decreto 327/2010 corresponde únicamente a cada alumno/a
individualmente.

➔ TERCER PASO
Los Delegados/as comunicarán a sus respectivos grupos y a Dirección lo que se haya

comentado en la Junta de Delegados. Además, entregarán los partes de asistencia de sus respectivos
grupos en Jefatura de Estudios.

➔ CUARTO PASO
Los alumnos que, individualmente, hayan decidido ejercer los derechos reconocidos en el

Decreto 327/2010 entregarán en Jefatura de Estudios un documento, con el objeto de comunicar su
intención de no asistir a clase y de acreditar que sus padres y madres están enterados de ello. Dicho
documento estará a disposición del alumnado en Jefatura y deberá ser entregado en la misma,
siguiendo las instrucciones del Decreto arriba citado, con cuarenta y ocho horas de antelación con
respecto a la fecha para la que esté convocada la huelga de estudiantes. Al mismo tiempo, este
documento será considerado por el Centro como justificación de la no asistencia a clases de los
alumnos/as.


